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Lim¡ l5 de octuhre de 2018

El Peruuno el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Edelmira Zulma Picón
Ruiz contra la resolución de lojas ,121, de lecha 15 de junio de 2017, expedida por la
Sala Mixta Permanente de la Corte Superior de Justicia de Huánuco, que declaró
inrprocedente la demanda de autos.

FI]NDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-201,l-PA/ lC, publicada en el dr¡io
oñc

a

cnto ,19, con carácter de preoedentc, quc se expedirá sentenoia interlocutoria
ia, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes
, que igualmente están contcnidos e11 el aÍículo 1l dcl Reglamento

ormativo dcl l'ribunal Constitucional

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho coDtenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constituciol1al.
c) La cuestión de De¡echo invocada contadiga un precedeÍte del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En la sentencia emitida en el Expediente 0153 3-2013 -PA/TC, pubiicada el 27 de
enero de 2015 en el poñal web institucional, el l'ribunal Constitucional declaró
improcedente la demanda de amparo. Alli se deja establecido que la via procesal
idónea e igualmente satisfacto a para resolver las pretensiones individuales por
conflictos juridicos derivados de la aplicación de la legislación laboral pública es el
proceso contencioso-administrativo. Este proceso, desde la pcrspectiva objetiva,
posee una cstructura idónea para tutelar los derechos ¡elativos al trabajo. Además,
cuelta con medidas cautelares orientadas a suspender los efectos del acto
reclamado mientras se ¡esuelvan las controversias pcndientes de absolución.

l. Bl presente caso es sustancialt¡ente igual al rcsuelto, de manera desestimaroria, cn
el Expedientc 0453 3-201 3 -PA/'I'C. En mérito a que, para resolver Ia contro\ersia,
rcl'erida a la amenaza dc que Ia emplazada deje sin efecto el concurso público
externo en el que la accionante resultó ganadora para ocupar el cargo de abogada III

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
|ilt|litiililil]ilIilil
EXP. N." 03587-2017-PA/TC
HUÁNUCo
EDELM]RA ZULMA PICÓN RUIZ

(SPA) de ia Gerencia de Aseso¡ía Juridica dc la Municipalidad P¡ovincial dc
lluánuco del régimen regulado por el Decreto Legislativo 276; existc una \,ia
procesal igualmente satisfactoria pa¡a proteger el derecho amenazado o vulnerado.

Aquello ocurre cuando, e¡l casos como este, la parte demandante se encuentra sujeta
al régimen laboral público, tal como se advierte de los folios 20 y 69; y no se
acreditó que exista esgo de que se produzca irreparabilidad o la necesidad de
tutela urgente de¡ivada de la ¡eleva¡cia del derecho o de la gravedad de las
consecuencias.

Por cstos fr¡ndamentos, el Tribunal Constitucional, con la auto dad que le
corfiere la Constitución Política del Perú, y la palticipación del magistrado Espinosa-
Saldañ¿ Barrera, co¡vocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera.

RESUELVE

Declara¡ IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíquese y notifíquese

SS.

MIRANDA CANALtrS
SARDÓN DE TABOADA
trSPINOSA-SALDAÑA B

Á_

Loq

U? t
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4. En consecuencia, de lo expuesto en ios fundame[tos 2 y 3 sapra, se verilica que cl
presente recurso de agravio ha incunido en la causal de ¡echazo p¡evista en el
acápite d) del fr¡ndamento 49 de la senrencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso d) del articulo 11 del Reglamento Nomativo del Tribunal
Constitucional. Por esta mzón, coresponde declarar, si¡1 más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.
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¡-UNDAMENTO DE VOTO D[L MAGISTRADO I]SPINOSA-SAI,I'ANA
BARRERA

Coincido con el senlido de lo resuelto por mis colcgas, pero debo haoer algunas
prccisiones sobre la aplioación de las causales del precedente "Vásquez Romero" y su
intcracción co¡ las causales de improcedencia delCódigo Procesal Constitucional, y, en
especialcon lo dispuesto en elprecedentc "Elgo Rios":

Uno de los lemas clue corresporlde a cstc Tribunal ir precisando en su
jurisprudencia es el de la aplicación de la causal d) de la sentencia interlocutoria
dcnegaloria donde se recoge el supuesto dc "casos sustancial¡nente iguales".
Como he venido señalando en más de un fundamento de volo- esta causal de
rechazo implica una luerte vinculación entre los hcchos y las razones del caso
que se uliliTa como rel¿rente y aqucl al que se prelende aplicar las mismas
consecuencias jurídicas que al pr¡ncro.

2. Ahora bien, en los casos de Derecho laboral público que ha venido resolviendo
el Tribunal Constitucional, se ha instalado la práctica de utilizar como caso
relerente la sentencia recaida en el expediente 045 33-2013-PA/'|C, caso
"Marcapura Aragón". Sin embargo, debo hacer notar qlle encucntro dos
problemas si se insiste en une aplicación sislemática de estc criterio, ambos
problemas de orden procesal.

3- El primcr problema viene por lo que se enticnde por "sustancialmente i8ual". La
sentencia ''Marcapura Aragón" da cuenta dc una demanda de amparo interpucsta
por un trabajador (almacenero) dc Ia Municipalidad Provincial de Cusco quc
busca ser reincorporado. Bastan eslos dalos para condicionar cl universo de
casos a los que se puede asimilar esle telerente. Y es que si nos cnconlrat¡os
ante situaciones dif¡rcntcs, cl caso utilizado como ref-ercncia lambién debe
cambiar. No se puede utilizar "Marcapura Aragón" para cualquier caso laboral
público. Con ello, se corre el ricsgo de que se deslegitime la decisión tomada; y
no solamenle en este caso pucs se eslaría asumiendo que con una minitra
similitud es süllciente para que el Tlibunal declare la improcedencia.

5. Sin embargo, se olvida que Ios criterios del precedcnte "l-llgo Ríos" han sido
pensados para aplicarse caso a caso y no de f'onna estálioa. Fln otras palabras,

4. El segu¡do probler¡a está referido a la propia solución de "Marcapura Aragón".
Y es quc si se analiza dicha sentencia, se podrá rápidamente evidenciar que sc
está ante una invocación de la perspectiva objcfiva de lo que luego vendrÍa a scr
el precedente "lllgo Ríos". Es decir, sc verilica que existe un proceso con
estructura idóneB que sería el proceso co¡te¡cioso adminis¡rativo, con lo cual sr
resuelve que dicha vía es igualmente satisfáctoria al amparo.
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cuando en "Marcapura Aragón" sc dice .qúé: existe una vía igualmente
satisfactoria, cllo es válido para csc caso en concreto, y no para lodos los casos.
Al aplicarse la causal d) a "Marcapura ArAgón", se genera un efecto petriflcador
cn la jurisprudencia qLre liberaría al jucz del análisis caso a caso y lo obligaria a
aplicar una regla fija, relerida a que el proceso oontencioso adminislrativo
siemprc, y para todos los casos, sería una vía ig!¡almente satisfactoria. llso es
desnaturalizar un precedentc del Tribunal Constitucional, altcrnativa
absolutamente inadmisible. [Jn'lribunal como el nucslro no puede acordar algo,
sobre todo con carácter de precedente, pam de inmediato dcsconocerlo.
Evidenteñenle, no pucdo eslar de acuerdo con ese erróneo razonamiento,

6. lrenle a este esce¡ario, considero que la mejor forma de lratar los casos clc
Derccho laboral público en una sentcncia interlocutoria es la de la propia causal
c), que permite al liibunal hacer una aplicación dirccta del precedente "¡jlgo
Ríos" para atendcr las particularidades de Ia controversia que se presenta, cn
lugar de la aplicación indirecta por nrcdio de "Marcapura Aragón". Ello sin
pcrjuicio de utilizar la causal d) cuando se tratc vcrdader¡mente dc casos
sustancialmente igüales, los cuales no impliquen el análisis de la vía igualmcnle
salisfactoria, o la causal b) cl¡ando se haga rcfcrencia a alguna dc las otras
causales de irnprocedencia previstas en el Código Procesal Constitucional.

7. Ahora bien, considero que en este caso en especifico, correspondc la emisión de
una sentencia interlocutoria en aplicación de la causal c) prevista en el
[undamento 49 de la sentencia "Vásquez Romero". EIlo porque no se ha
considerado Io cstablecido por este Tribunal, con carácter de precedenle, en el
caso "Elgo Ríos".

8. En el presente caso, tenemos que la partc demandante solicita que cese la
amenaza de vulneración de la emplazada respecto a quc deje sin ef¿cto cl
concurso público externo en el que la accionante resultó ganadora para ocupar el
cargo de abogada III (SPA) de la Ccrencia de Asesoría Jurídica de Ia
Municipalidad I'rovincial de Huánuco dcl régi¡nen regulado por el Decreto
t.,egislativo 276. En efecto, alcga que se estaría amenzando su dcrecho al trabajo.

9. Ahora bien, correspondc analizar si lo planleado contraviene Io previsto en Ia
sentencia 023 83-201 3-PA/TC, la cual estableció. con carácter de precedentc, que
una vía ordi¡aria consrituye una via igl¡almente satisfactoria al proceso de
amparo, si en uñ caso concreto se demuestla, de ¡nanera copulaliva, el
cumplimiento de los siguientes elementos: i) Que la estructura del proccso es
idónea para la tutela del derecho; ii) Que la resolución quc se fuera a emitir
pueda brindar Iutela adecuada; iii) Que no cxiste riesgo dc que se produzca
irreparabilidad; y, iv) Que no existc necesidad dc una tutela urgenle derivada dc
la relevancia del derccho o de la gravedad de las coosecuencias_
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I0.En este caso, desde una perspectiva objctiva, lcncmos quc el proceso
contencioso administrativo, regulado por el 'fexto Unioo Ordenado de la Ley
27584. cuenta con una estructura idónea para acoger la pretensión del
demandante y darle lutela adecu¡rda. En efecto, el presente caso está referido a la
ame¡raza de vulneración de que la emplazada deje sin efecto el concurso público
externo en el que la accionante resultó ganadora bajo el régimen regulado por el
Decreto Legislativo 276. Así, tcnemos q!¡e el proceso contencioso
administrativo ha sido diseñado dc mancra qüe perrnile venlilar pretensiones
como la planteada por la demandante en el presenle caso, tal oomo está previsto
por cl articulo 5.2 del Iexto únioo Ordenado de la citada Ley.

I l. Por otro lado, atendiendo a una perspectiva subjctiva, en el caso de autos no se

ha acreditado un riesgo de irreparabilidad dcl dcrecho en caso se transite la via
ordinaria. De igual manera, tampoco se verifica Ia necesidad de tutela urgenle
derivada de la relevancia del derecho en cuestión o dc Ia gravcded del daño que
podria ocurrir.

12. Por lo expuesto, corresponde quc el presente rccurso de agravio constilucional
sea declamdo IMPROCEDIINTE. Lillo porc¡ue en el caso concreto existe una
vía igualmente satisfacloria, que es el proceso contencioso administrativo.
Asimismo, y atcndiendo a que la demanda de autos fue interpucsta con
anterioridad a la publicación de la sentencia emitida en el Expediente 02383-
2013-PA/TC en el diatio oficial El Petaa o, corresponde habilitar cl plazo para
que en la vía ordinaria Ia pa(e demandante pueda dematdar, si así lo cstima
pertinente, el reclamo de sus derechos presuntamente vulnelados. conformc sc
dispone cn los fundanenlos l8 a 20 de la precitada sentencia.

s9";q
§g-áq§z

s.

ESPINOSA-SALDAÑA BARR¡]RA ().-\1

:[

c- a",a
ce¡tifico:

i\
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VO'I'O SINCIJI,AIT D¡]I, MAGISTRADO ¡-I'RRERO COSl'A

Cou l¡ polcstad quc mc oloÍga la Conslilució¡. y co¡l el nayor respeto por La poncnci¡

dc rni colcga magislrado. cmito el presentc voto singular, para cxpresar respctuosamenle
quc disicnro del prccedcnte vinculantc cslablecido en la Scntencia 00987-2014-PA/ l'Cl.

SIIN]LNCIA tN IIIRLOCUTORIA I)ENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación cxpongo:

llt, l'RttltN^r. Co\sl lructoNAt. collo coRllt D¡: REVISIóN o lrAl,t,o Y lo Dl,
( ,\s,\( l(i\

l.¡ (lonslilüción dc 1979 cre(i cl 'lIibu¡al dc Garanlias Constitucion¿les cor¡o
inslanci¡ dc casación,y l¿ ConsLitr¡clóu dc 1993 convirtió al lribunal Conslitucion¡l
en instancia dc l'¿rllo. i,a Constitución del 79, por primcra l'cz en nueslra hislori¿
colslitucional. dispuso la crcación de un órgano ad ñoc, independientc dcl l)oder'

Juclicial. con la tarea de garanlizar Ia supremacia constitucional y la vigencia plena

dc los dcrechos 1uúdamenlalcs.

L I n usc scnlido. l¡ l-cy 23i85. l.cl Olgánicn del l ribunal de Garanlias

ConstitLrciolloles. vigenlc cn csc momcnto. eslableció. cn sus arliculos 42 al '16. quc

dicho ór'gano. al enconl¡ar Lll]a lesolución denegato¡ia quc ha Violado la lcy o la ha

oplicado en 1bn¡a crrada o ha incurr'ido cD graves vicios procesalcs cn la
tranilación y rcsolución de la cletranda, proccderá a casar la sentencia y, lucgo de

señalar la dcllciencia. devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
Ilcfirblica (rcellvio) para quc cmita iuevo lallo siguiendo sus lineanlientos.
proccdilrienlo quc. a lodas luccs, dilalaba cn exoeso Los p¡occsos constitucionales
lrc¡rcionados.

lil nrodelo de lulcla ante amenaz¿ls y vrllneración dc dcrechos lüe seriamenle
modiilcado en la Conslill¡ción de 1993. En primer lugar, se amplian los
mcc¡nismos dc túela de dos a cualro. a saber. habeas corpus, aÍ pato. hdbeos ddlu

¡ acción de cumplimicnto. I')n segundo lugar. se crca al l ribunal Conslituclon¡l
eor'r'ro rir'guno de control dc la constiluciuralid¡d. all¡l cLrando la (lonslitLlción lo
crlillc0 crronc¡ü1cn1c conro'órgaIo cle conlrol de la ConstitucióIt' No obsl¿ll]le- en

+

f,,11

2 I-a l-cy l:undamental de 1979 estableció quc el I-ribunal de Garanlias
Conslilucionalcs cr¿ un órgano de control dc la Conslitución, que tcnía jurisdicción

en lodo el tcrritorio nacional para co¡occr, en ríd Lle cdsaciót'l. ale los hobeas cttrpus
y arnpa¡os dcncgados por e1 Poder Judicial, lo que implicó quc dicho-lribunal lto

consliluia una iDstancia habilitad¿ para iállar e¡ 1b¡ma dcfinitiva sobre la causa. l'ls

decir. l]o sc pronunciaba sobre los l]cchos invocados como amenaTa o lesi(rn a los

'lL'"lrL'\ r!'urruc uu! '¡ l¡ ('nr'l'rrliiull
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malcria de procesos coústitucionalcs de la liberlad, la Constitución establece que el

Iribu¡¡l (](nrslilucional cs inslal1cia de revisión o f¡llo.

(¡bc scñalar quc la CoDstilución Polilica dcl Pcrú. en su arlict¡lo 202. inciso 2.

prcscribc quc conesponde al lribunal Constitucional "conoctr, an tillinu y
delin¡titd instunciu, lcts rc¡oluck¡nes denegdlorias dictctdus en kts proceto.s de

habeas cor¡tu;, dmptiro, huhe.ts ddtu y acc¡ófi dc cümplimiento"- Esla disposicion
conslitucional, desde una posición de f'ranca tuteia de los derechos fundamenlales.
exige clue el T bunal Constilucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

cslir¡¡ amcnazado o agraviado en un de¡echo l't¡ndanental. Una lectura diversa
conlr¿rendrí¿ mandalos csenciales de la Constilución, como son el principio de

rlciensa dc la pcrsona hu¡¡ana y cl rcspeto de su diguidad como fin sl4rrcmo de la
srrcicclacl y del Ilstado (añículo 1). y "1.! obscnanc¡a del debido proceso y tutela

¡urisd¡Lcion l Ninguntt persona puede rcr desviadu de lu .¡ttisd¡tc1on
predeterminuda por lat ley, ¡ somet¡da a procedimienlo distinto de los ptetiancnte
e.¡tablecidt¡.¡, ni j zgada por órgano"^ jurisdiccion.¡les de excepción ni por
coüitiiones cspeciale: creudcrs al efbcto cualt¡uicra sea stt ¿lenominución",
consagft(ia el1 cl ¿rrlicr]lo 139. inciso J.

( or¡o sc ¡,rlr ier1c. ¡ tlilcrcncia cl. lo quc econtecc cn olros países. en los cuales cl
acccso a ia últirna instancia conslitucional lienc lugar por la r,ía del ctrliat''tti
(Suprcma LloÍc clc los listados tlnidos.). cn cl l)cr'ú el Poder Conslituyerte op1ó por
Lur órgano suprcmo dc interprclación de la Conslilución capaz de ingrcsar al fóndir
en los llamados procesos de la libertad cua[do e1 agraviado no haya obtenido una
proleccióÍr de su dcrecho cn scde del Poder Judicial. En otns palabras, si lo que
cs11i cn discusión es la sl¡plLesla amenaza o lesió¡ de un derecho fundamcntal, se

dcbc abril la ria corespondicntc para quc cl I Iibunal Constitucional pueda
pronunciarsc. l)cro la apcrtura de esta via solo se produce si se permite al
pcticionantc colabor¿rr con Ios jueces constitucionales mediante un pormenorizado
rn.rlr'i. d! .o que sc prrte¡dc. de lo qrrc:c inloca.

7. l.o conslitucional es cscuchar a la partc co¡no concrctización de su clcrccho
irrcnunciablc a l¡ dcl¡nsai adcmás. un Tribunal Constitucional co stituye el más

ll¡cli\o mcdio dc dclinsa dc los dcrechos l'undamentales liente a los pocler-cs

públicos I pli!irdos. lo oual evidencia el triunlb de la justicia t'rcntc a la
arbilraricdad.

ilililtfltililtil ilfi
EXP N.'0i587,2017 PAll C
HUÁNUCO
EDELMIRA ZI]LMA PICON ITUIZ

l.lt. Dlitu('Io l s¡.r¡ oiDo col\ro Nl;\\rrus'f,\ctóN DÍt t,^ DEl\to(tRnrtzactóN Dtt Los
l'Rocusos Co\'st ll t ctoN,^l,ES Dl] t-^ t,luERr',\D

8. I-¡ ¡dministr¿iciórl de justicia constitucional de la libenad que brinda el 'lribunal
('onstilucional. dcsdc su crcación. es respetuosa, como corresponde, del derecho de

(

ltü
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det¡nsa inherente a loda persona. cuya nla¡ifestación primaria es el dcrccho a ser

oido con todas las debidas garaDtias al inle or de cualquier proceso en el cllal se

d,'r(.rnriI.n s"§ dcre(ho5. rnlcrc5ci ) obligaciones

9 )'¡cciserrcnlc. mi ale'i¡mienlo respecto a la cmisión de una resolución constitucional
sin lealizalsc ar¡dicncia de visu esú relacionado con la del'ensa. la cual. sólo cs

clcctila cuando el justiciable y sus abogados pucden exponer, de manera cst rita y
oral. los argumentos pertirentes, corcletándose el pdncipio de inmediaci,rn qtre

dcbc regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la inlcrvcncirin de l¿s parles. corresponde señalar que, en lanto que la
potcsted rle adminislrar justicia constitLr¡e Lrna manifestación del poder quc el

llstado oslcnu sobre las pcrsonas. su ejercicio rcsulta conslitucional cuando se

brindll cor csLricto rcspclo cle los clcrcchos inherentes a lftlo ser humano. lo quc

inclLrye cl dcr-ccho a scr oido con las dcbidas galantias.

11. Cabc añadir.lLre la paíicipación dirccla de las pañes, en def'ensa dc sus inlerescs.
quc se conccde cn la audicncia de visla, lambién constituyc un elcmenlo que

democraliza el proceso. De lo contrario, sc dccidiría sobre la eslt¡a de irlterés de

una pcrsona sir, pcnnilirle alegar lo correspondienle a su favor, lo que resultaria
cxclulcrlle y ¿ürlidemocrático. Además. cl Iribunal Constitucional tiene el deber
inc[¡diblc clc optimizar. cn cada caso oonoreto. las razones. los motivos y los
arguücntos quc .justilican sus decisiones, porclue el Tribunal Constitucional sc

lcgitima no por ser un lribunal de jLrslicia, sino por la justicla de sus razones. por
cxprcsar dc modo su¡cierle las razo¡es de derecho y de hecho rclevantes en cada

caso c¡uc r-c s r.rc lve.

ll. lrn csc scn1iLlo. l¿ ( orte hrlcl-lullcricana (le Dcrcchos Ilrlnranos ha cstablcciclo quc cl
Llercelro rlc Ltelcns.r 'irblig« a/ lt\luLh) ¿ lr(t¡!r úl t L.lt\,¡¿üo e)1 lo¿a ntotilanlo .'otttt)
¡tn tLrlLt,:lrro vtjr:to lcl ¡r'ott:.:o. e cl htti\ ut))l)l¡o irntiLlo LI¿ tsl( Lon.'rl/o. \ )1r)

:in¡tlLncnte trttno ohlrto tlcl nr.:n\o" - .\'t1re "pdt'(.l qür ¿xistu lcbi(lo pt'o(tto ltiul
r\ l)t¿L'¡.\o qut, tü ¡u\t¡t¡dbl(, puc&r huctr t'ultrsu¡ clcrLcht¡¡ | lelenlet:u:
¡ntrr(,\t'\ tti .ftr'»iu tltct¡i,u \'an tondicione.s Llc ¡gltulLLtl prrttesul t'ott otnr
iu\/¡(¡tlhlt\"'.

ililililtilililil il ll
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ltü

I Corle IDll. Caso Barrcto Lciva vs. Vcnczucla. scntcnci¿ dcl l7 dc noviemhlc clc 200t).
páual¡ 2L)

I ('orrc Il)ll. (laso Ililai¡c. (lonslentinc ¡. Ilenjamin v otros vs. 1'riniclarl y iobago.
scntcnci¡ rlcl ? I dc.jLrnio cle 2001. párla1i 1.16
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N,\ rr. tt,\1.Iz{ PRo('Esat, D!]L RECURSo DE AcRAvto Co\srl I t cloN,^L

1i. Ill modelo dc "inslancia de [a]lo" plasmado en la Constilución no puede ser
desvirtuado por el 'l'ribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposicioncs. l)icho'lribunal es su inlérprete supre¡'no, pero no su refb¡mador. toda
\cr qL¡e como (irgano consliluido también eslá somelido a Ia Constitr¡ción.

14. (luando sc aplica a un proceso co¡stitricional dc la libertad la denoüinada
"scntencia inlerlocLforia', el recurso de agravio constilucional (RAf') pierde su

verdadera ese¡'rcia _iu¡ idica, ya que el 'Iribunal Constitr¡cional no tienc comfelcnLir
para "rcvisar" ni urucho menos "recaliicar" el ¡ecurso dc agravio constilucional.

l5 l)c conlb nidad con los a(iculos 18 y 20 del Cócligo Procesal Conslitucional. el

IriLrunal Constilucional no "concede'el recurso. llsla es una compctcncia de la
Sala Supcr-ior del I'oder Jlldicial. Al lribunal lo quc le corresponde es conocer dcl
fu\C ) pro¡L¡nciarsc soblc el tbndo. Por cnde, no lc ha sido dada la competencia de

tcchazar clicho rccurso, sino por el contrario de 'co¡ocer" lo que la parte alega
(',,nr,, uI Jgr¿\ i. Llue le (JUsa ind<fensió¡.

16. ltr 01rc lado. la 'sentencia interloculoria" establece como supuestos para su

aplicación lórnrulas imprccisas y amplias cuyo conlcnido. cn cl mejor de los casos,

rcquicrc scr acl¡raclo. .iustilicado y concrclado en supueslos especificos. a saber-

idcntillcar cn .lu(! casos se aplicari¡. No hacerlo, no delinirlo. ni justilica|lo.
convicrle el cmpleo de la p¡ecltdda sentenci¡ en arbitaario, toda lcz qL¡c sc podria
a1¡clar, entle olros, cl dcrecho f'undanlcntal dc dclensa. cn su manilestación de ser
oido con las dcbidas garantias, pues ello daria lugar a decisiones subjetiv¡s )
calentes dc predictibilidad, a1'ectando notablemente a los justiciables, quicnes
lcndriar clue adivinar qué rcsolvcrá el lribunal Constitucional antes de plesentar slr

respcctiva dcnrallda-

17. Por lo demás, ,7, !L1tis fiutand¡s, el ptecedente vinculante contenido cn la SenteDciu

00987-20I 4-PA/ l C rcpilc lo scñalado por el 'liibunal Constitucional en olros
f'allos, como cn el caso I-r.ris Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-Pllc/lC). Dcl ¡¡ismo modo. consfituye una reafirmación de la naturalcza
p|occsal rlc los pl-occsos collstitllcionalcs dc la libc¡tad (supletoriedad. r'ia preria.
\ias p¡ralclas. lilispcnde¡rcla. invocación dcl dcrecho constitr¡cional líqr¡ido )
cicrlo. clc. ).

lll. Sin cmbargo. cl hecho de que los procesos constilucionales de la libcrtad scan de
una natulaleza procesal distinla a la de los procesos ordinarios no constitu\( un

molivo paÉ que sc pueda dcsvirt¡¡ar la escncia principal del recurso de rgrcrio
conslilucional.
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19. I)or lanlo. si se tiene en cuenta quc lajuslicia en sede constitucional rcprcsenla la

úllilna posibilidad para protcgcr y repara| ios derechos f'undamentales de los
agrariados, voto a f'avor dc que en el presente caso se convoque a audicncia para lá
vista. lo que garanliza que el TribL¡nal Constitucional. en tanto instancia última y
dcliniliva. sea Ia adecuada para podcr escucha¡ a las persorús al'ectadas c¡r sus

dcrcchos cscnciales cuando no enc!¡entran justicia en el Poder Judiciall
cspecialñe¡te si sc ticnc cn cucnta quc. agotada la via conslilucional, al justiciablc
solo le queda el camino de la julisdicción intcrnacional de protección de derechos
humanos.

20. (lomo atirmó llaúl |crrcro llebagliati. la delensa del derecho de uno cs, al mismo
Lienlpo. una deléDSa lolal de la Consljtución, pucs si toda garantia conslilucionitl
cnlÍaña cl acccso a la plestacii» jurisdiccional, cada clLal al def¡nder su derccho
csl¿'r dcl¡ndiendo cl dc los dc lás v cl dc Ia comunidad que resulta oprimirla o
cnvilccida sin la prolccciór'r jutlicial autónlico".
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